
NÜM. 249.-SABAD0 19 DE OCTUBRE DE 1895

DE La

mewieiÀ BB C®»»»BA
Bid^^^^'*'*^° ^’* ^*^ leyes obligarán en la Península, islas 
si a^^n^ ^ Canarias, à los veinte d las de sn promulgación,

**® ^° ®® dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
E* » el día ea que termina la inserción de la ley

rumpum” ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
di^^’^'° ^®® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
—•^®®**™** lo eoni rano. {C6diga gimI vigente}
jg g , ®®l decreto da 4 do Enero de 1883 y la Beal orden 
PQj .® Agosto do Io91, disponen no se otorgue por las cor
'd provinciales ai municipales ningún documento ' 
do hati ^¡"^ -^^^ 3*^* ^'^^ rematantes presenten los recibos i 
oio^^^*^ *l^^^lôcho los derechos de inserción de los anuo- ' 

"e subastas en la G-aeeta de Madrid y Boletjw OvicuL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓBDOBÁ PeiBtai.

Un mes3 
Trimestre... ,,,836
Seis meses........................... Id 50
Ün año. . .88

PusRA DB CÓRDOBA Pesetas.

Un moa.- 4
Trimestre.............................11 26
Seis .. 22 60
Un año. .46

A’éwero rueíte, 38 eéniitnee de peseta. 
Se publica todos los dias, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente <jue loe Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos*

tOrdenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Seietínt 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl. 
caree al dual de cada año.

Advkbtbncia. Conformo con la condición S,® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen los interesados sn importe, á ra
zón de 25 céntimoa por línea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

ftssiJeiicia id
[Gace/o del 17 de Octubre)

®S. JiiK^ gj p^j^Y y la Reina

Agente (Q. p QJ y Augusta
®®4 Familia, regresaron en el 

^®’ de ayer á esta Córte, donde 
continúan sin novedad en au im- 
^^’^tante salud.

®IIBIE1UO BE LA GOBERNAW

líEAL ORDEN CIRCULAR
Re ^^ ^"'\io«lo8 31 y 100 de la ley de 
Qit° '^^*‘’^*®*'*^*í y Seemplaao del Ejér- 
A»‘- en 11 de Julio de 

’/’’^fon redaotadoB cou et fin de
Ur ôiudieseu e! eervicio mili
tas '^'^^^^^ ^°^^^i lo** cuates pudieran 
oían ^^^ P'^^stguidoB ú Ia vez, si tal ha- 
y poi^^*-^*^* ^^**^*'^'^ delà Autoridad 
20s * °* *^l®fè» particular de otros œo- 
"ûnr '^'^'^^^^ ^^ ^^*^® aitieulos se les 
Per»"^'*^^ ^'^ dispensa de su eervioio

Activo por cada un listado ó 
diesen ^^^ denunciasen y aprehen- 

BilasV^®*'^’'®®**» '^^'^^'^® preceptos Îe- 
Ooaj' ^'^ tenido á servir eu no pocas 
^’^"loA***^ ^^ uiediû fraudulento de sus- 
Qbu ^ pnra el servicio de las armas, 
’^*8lrat’^^** *^^^^ ^® ^^ moralidad adtni- 
^be ^ ^J^' ^® ^°“ intereses del Estado, 
'^'Sm^'^ ^^^ ^® pérdida de hombres y 
^6« á ^'^'^'*^'^ ^® ingresos por redencio 
®^doa^^^^^'^°’ y ^® ‘®® mismos intere- 
fa pp ’ 3bB suelen resultar, si de buena 
Estafa ^ ^’^i'^ibtiinas de una verdadera 

'^^’^ién ' ’ ^^^ P^rjuioio de la peres- 
'^® ello f'^’^’^®®^ de esos hechos, cuando 
*®éhn * **- ^^®^® conocimiento oficial, 
^*’^PÓti^^ ^'^^ practicando hasta aquí, 
^^’'a U^^ ^^ ueoeaidad do dictar reglas 
^'^iilús ^^'^°®°'‘^° de loe referidos ar-

P^r parte de los Ayantamientos

f

i

mo también harán coasfar el punto en 
que residan los que se hallan en el ul
timo de estos dos casos,

2 .“ Se ha de tener may presente 
que, según el articulo 100, respecto á 
los prófugos no basta que sean denun
ciados para que se apliquen al denun
ciador tos beneficios del Indicado artí
culo, sino que han de ser precisamente 
aprehendidos por dicho denunciador.

Por lo tanto, cuino diligencia preli
minar del expediente respectivo, figu
rará aquélla en que conste el hecho de 
la aprehensión.

3 .“ Si el denunciado fuese prófugo, 
dicho expediente se unirá y foliará á 
oontiubaeión del que se le hubiere for
mado con arreglo al artículo 90 de la 
ley. Mas si pertenece al alistamiento de 
localidad distinta á aquella ante cuyo 
Ayuntamiento ee hace la denuncia, el 
Alcalde procederá á reclamar de aquel 
otro Ayuntamiento en que fué alistado 
el mozo, ó de la Comisión provincial, 
según corresponda, copia certificada 
del acuerdo en que se le impuso la nota 
de prófugo.

Este documento surtirá, para loa que 
se hallen en el caso de que se trata, loa 
mismos efectos que el expediente de 
prófugo entes citado, y servirá de ca
beza al que 89 forme por la denuncia y 
aprehensión.

4 .* Respecto á los mozos compren- 
dides en la penalidad del artículo 20 
de la ley, ai son naturale,i de Ia locali
dad, se unirá at expediente nu certifi- 
cedo espedido por el Ayuntan ienfco, 
en que oonate que no se lea alistó opor
tunamente, y por qué causae; y sí fae- 
ren nacidos en otros pueblos se pedirá 
dicho certificado el Ayuntamiento res- 
pee ti vo.

Caso de resaltar qne el mozo residió 
desde los diez y siete años de edad en 
alguna localidad que no sea la de su 
naturaleza, se reclamará igualmenta 
otro certificado al Ayuntamiento oo- 
rrospoudiente en que consten los refe
ridos extremos.

y Comisiones piovinciales, en lo que ; 
respectivamente lea corresponde, inte- " 
rin que en una nueva ley de Reempla
zos 80 supriman ó modifiqueti los pro- * 
ceptes que rigen hoy en tal materi s, ^

Las indicadas regías pttedeu díctarse ^ 
sin mermar en nada la idepeudonoia í 
que la legislación actual concede à las j 
reieridae Corporaciones, haciendo uso | 
este Ministerio de 1'8 faenitade.s que Í 
el art. 121 de la ley de Reemplazos vi- { 
gente les otosga en so párrafo segundo j 
“para revisar y anular les acuerdos de J 
aquéllas cuando de ellos resulte per- 
juicio al Estado, aunque no medie re- t 
clamaoióu de parte interesada,„ y re- | 
clamando, como es natural, á las mis
mas todos los antecedentes necesarios 
para venir en conocimiento de eus 
aouerdos, relatives á la aplioación de 
los artículos de que se trata. Í

Eu su virtud, á propueeta de la Di* í 
reoción general de Administraoión de t 
este Ministerio, y de oonformidad con | 
el ditoaman emitido por la Sección de J 
Gebernación y Fomento del Consejo E 
de Estado; E

S. M. el Eet (Q. D. Q,), y en sn t 
nombre la Reina Regente del Reino, ? 
se ha servido resolver que en lo sneesi- j 
vo los Ayuntamientos y Cotnisiones J 
provinciales, para la sustanciación de * 
las denuncias de prófugos y de mezas ? 
no aUsts^dos, comprendidos en la pe- s 
nahdad del artículo 30 de la Jey de • 
Reemplazos vigente, así como para la 
aplicaoíóu á los aprehf^nsores de los j 
primeros y danunoiadores de los se- í 
gundos de loe beneficios consignados ; 
en los artículos 100 y 31 de la referida ■ 
ley, se ajusten precipameute á lo que ' 
se diepone en las reglas que siguen: ,•

1* Los dennneiadores de prófugos ' 
ó mozos no alistados presentarán in- ^ 
defeotiblemente su denunoia por escri- j 
to, y bajo su firma, espresando* en ella 
el nombre y apellidos del dennneiado, i 
y Ias razones que tuviere para reputar- j 
le como prófugo ó como noindnido en ! 
el alistamiento correspondiente; así oo- -

1 6.“ A todos estos expedientes, así 
i de prófugos como de no alistados, se 

unifá una certificación expedida por el 
Registro civil correspondiente, en que 
80 haga constar la fecha de nacimiento 
del mozo y nombres de sus padres. Es
tas oertifieaciouee se expedirán de ofi
cio previa reclamación del Ayunta
miento.

6 .* Asimismo se anirá á las dilígen- 
oías que anteceden la de ideutifioaeión 
del denunciado ó aprehendido, soto 
qne deberá haberse practicado antes de 
abrir el expediente, y en el que decla
rarán onando menos dos testigos de 
notoria honradez y capacidad legal.

7 .® Una vez identificado el mozo, é 
instruido el expediente coa sajeoión 
á las reglas anteriores, se procederá á 
la talla y reconocimiento facultativo 
de aquél, en la forma que determina la 
ley de reemplazos, pudiendo asistir á 
dichos actos (ante la Comisión provin
cial) por ri, ó mediante representación, 
elJefe de la Caja de recluta, á quien se 
avisará anticipadamente y por escrito. 
Esta asistencia se hará constar en el 
expediente de cada mozo.

8 .“ Declarada k aptitud legal y uti
lidad íÍ3¡oa del prófugo ó del cabeza de 
lista, serán puestos á disposición def 
Jefe de la Caja de recluta en la fecha y 
plazos qne las disposiciones vigentes 
preaoiiben. Dicho Jefe los admitirá 
desde luego, cumplimentando el acuer» 
do de la Comisión provincial, pero si no 
se hallase conforme con éste ó presu
miese la existencia de algún abuso, 
podrá utilizar los recursos que le con
cede el artículo 119 de la ley de Reem
plazos, en la forma que determina 1» 
Real orden de 16 de Abril próximo po
sado.

9 ." Les Comisiones provinciales, al 
poner los mozos de referencia á dispo
sición de los Jefes de las cajas de re
cluta, remitirán la documentación co
rrespondiente, y además une certifica
ción ajustada en todas sus partes á los 
modelos números 1 y ?, que adjuntos 
se acompañan: el primero para los j3r(í«
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_fugos, y el segundo para los cabezas de 
lisia.

10. Dichas oettifioftoiones, á ser po
sible íaipresee, se expedirán por dupli
cado, y la Comisión provincial remitirá 
el segundo ejemplar á este Ministerio 
de la Gobernación por conducto del 
Gobernador civil, con relaoión ní minal 
de los casos en que se hayan concedido 
ó negado los beneficios do los artículos 
31 y 100 de la ley, á fin de que, en vis
ta de estos antecedentes,se puede prac
ticar la revisión de que trate el artÍQu- 
10 121, cuando no aparezcan cumplidos 
todos los preceptos legales y los que 
estas reglas establecen.

11. Cuando los mozos deunnoiados 
y aprehendidos como prófugos proce
dan de aquéllos que después de asistir 
á la declaración y dasifioación de sol
dados, faltan á la conoentraoión, y por 
no estar enterados de las leyes penales 
militarss,deben ser considerados como 
tales prófugos,con arreglo á la Real 
orden de 24 de Abril de 1889, no se 
aplicarán los bensfioios do los artículos 
31 y 100 á sus aprehensores, sino en el 
caso de que antes reanan la condición 
da ser excedentes de cupo llamados á 
Ias filas por el Ministerio de la Guerra, 
para cubrir Ias bajas producidas en di
cho cupo por la falta de presentación 
de mozos pertenecientes al mismo.

12, Cuando se compruebe que en 
algún caso han mediado convenios, 
ofertas ó tratos entre el denunoiado y 
el denonoiador por sí ó por medio de 
tercera persona, aunque aquél sufra la 
penalidad correspondiente corno pró 
fugo ó no alistado, no ee aplicarán al 
segando los beneficios de los artícu
los 31 y 100, por más que se llenen 
por uno y otro todos los requisitos le
gales.

13. En las denuncias de referencia, 
y lo mismo en todos los asuntos rela
cionados con el reclutamiento y reem
plazo del Ejército, las 3orporaoione3 
provinoiales y municipales no admiti
rán en caso alguno la ingerencia de 
agentes, empresarios ó contratistas, ni 
aun la de terceras personas (excepto 
aquéllas á quienes la ley autoriza ex
presamente,) si éstas terceras personas 
no presentan poder otorgado en forma 
legal por sos representados.

14, Se tendrá muy presente que 
les mozos cabezas de lista han de in
gresar en Caja con loa del reemplazo 
á cuyo alistamiento son adscritos, y 
que los prófugos deberáu tener ingreso 
en ella tan luego como se compruebe 
an utilidad y demás condiciones,

15. 81 una vez en Caja resultasen 
inútiles ó cortos de talla, ó que perte
necían ya al Ejército ó son menores 
de edad, se formará el oportuno expe 
diente, r.o solo por el ramo de Guerra, 
sino también por el Gobernador civil, 
á quien se dará noticia por la Autori
dad militar, en depuración de las res
ponsabilidades en que hayan podido 
incurrir, la Comisión provincial, el 
Ayuntamiento y toa Médicos y tsllado- 
res, cada cual en la parte que le corres
ponda, expediente que pasarán á loe 
Tribunales de Justicia, para los efectos 
á que hubiere lugar.

16. Por todas las Autoridades ci

viles se practicará de continuo, y cada 
una en la esfera de sus atriboeiones, 
la más activa fiscalización sobre las 
operaciones fiel rj cmplazo y en parti
cular contra los abusos que oon la pre
sente disposición se trata de corregir, 
extremando la vigilanoia en cnanto se 
refiere á las maniobras de las tituladas 
“agencias,, “empresas* “ó contratistas,, 
de sustitutos, que son el origen de los 
malea cuya reproducción pratóndese 
evitar.

De Real orden lo digo à V. S. para 
BU conocimiento y efectos correspon
dientes, insertáudose á continuación 
los Iklodetos á que se hace referencia, y 
en la seguridad de que V. S. dedicará 
todo su celo á la exacta observancia en 
esa provincia de las presentet disposi
ciones. Dios guarde á V. S. machos 
afios. Madrid 1.’ de Octubre de 1895.— 
Fernando Cos Oagón.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de...
MCDKM NÚMERO 1

Don..., Secretario de la Diputa
ción provincial de-

Certifico que en el expediente de 
aprehensión del prófugo..., verifica
da por..., aparece comprobado lo 
que sigue:

l .” Que dicho prófugo figura con 
el núm... de orden en el alistamiento 
de..., provincia de.,., para el reem
plazo del año de..., y no habiendo 
concurrido á la clasificación de sol
dados, se le formó el expediente que 
previene el artículo 90 de la ley de 
Reemplazos, imponiéndosele en él 
la nota de tal prófugo por acuerdo 
del Ayuntamiento fecha..., de..., de 
189..., del que se dió cuenta á la Co
misión provincial en... de... de 189...

2 .“ Que dicho prófugo fué apre
hendido y presentado en... de... de 
189... por..., quien solicitó, en su vir
tud, los beueficios de los artículos 31 
y 100 de la ley citada (para sí ó pa
ra so hijo ó hermano,) recluta del 
reemplazo de..., por el alistamiento 
de.... provincia de...

3 .*’ Que fué identificada la per
sonalidad del prófugo por medio de 
declaración jurada que prestaron 
don..., vecino de..., calle de..., nú
mero..., mayor de edad y de profe
sión..., y don..., vecino de,,., calle 
de..., núm..., mayor de edad y de pro
fesión...

4 .® Que asimismo se procedió á 
la talla del referido prófugo ante la 
Comisión provincial por los peritos 
talladores don... y don..., resultando 
tener la de... miUmetros,

5 .’ Que reconocido por loa Fa
cultativos dou... y don..., no alegó 
enfermedad alguna (ó alegó Ia que 
fuere,) siendo declarado útil para el 
servicio de las armas, según certifi
cación expedida por dichos señores 
con fecha.. de... (caso de que hubie
se habido discordia y nuevo recono
cimiento se hará constar.)

6 .® Que pedida al pueblo de su 
naturaleza la certificación de naci
miento del prófugó, á que se refiere 
la regla 5.* de la Real orden de... (la 
fecha de la presente,) aparece que 
nació en... de... de 18..., y que es hi
jo de... y de...

7 .° Que teniendo á la vista el 
expediente de prófugo, remitido por 
el Ayuntamiento, y no habiendo jus
tificado el interesado hallar.se com

prendido en ninguna de las causas 
de no presentación, especificadas en . 
el art, 88 de la ley, ni otra razón , 
alguna que aconseje relevarlo de la ■ 
penalidad que señala el 87, la Comi- 1 
sión provincial acordó imponerle di- ; 
cha penalidad, destiuáudole á servir 
en Ultramar con dos años de recargo, . 
y conceder loe beneficios solicitados, * 
con arreglo á la ley, por su denun- 5 
oiador F. de T. para Z. de C., po- j 
niendo al mozo aprehendido á dispo- j 
sición del Jefe de la Caja de recluta 5 
correspondiente. j

8 .' Que á los actos que ante di- ï 
cha Comisión provincial se han ve
rificado para la sustanciación de es
te expediente, ha asistido (personal
mente ■ ■ representado por él) don,,., 
dicho Jefe de la Caja de recluta.

Y 9.“ Que en este expediente se 
hau cumplido todas las formalidades 
que la ley señala así como las reglas 
dictadas por Real orden del Ministe
rio de la Gobernación, fecha 1,’ de 
Octubre de 1895. j

Y para que conste, expido por du- j 
pilcado esta certificación, remitien- j 
do un ejemplar al Ministerio de la i 
Gobernación y otro al referido Jefe ’ 
de la Caja de recluta, á fin de que ’ 
surtan los efectos correspondieu- í

1 de... de... 189... j
V .’ 3.“.—El Vicepresidente de la | 

Comisión provincial. |
Nota, Cuando el prófugo apa- j 

rezca declarado tal por un Ayunta- j 
miento y nacido en otra localidad, i 
se hará constar en este certificado 5 
que obra en el expediente el docu- ; 
mentó prevenido por la regla 3.“ de 
la Real orden (esta fecha) en que 
consta que no fué alistado en el se
gundo de dichos pueblos.

MODELO NÚMERO 2
Don..., Secretario de la Diputa

ción provincial de...
Certifico que en el expediente de 

deuancia del mozo no alistado..,, ve
rificada por..., aparece comprobado 
lo que sigue: ]

1,’ Que dicho mozo es natural 1 
de..., provincia de..., hijo de... y de..., * 
y que nació, según consta en certifi- ; 
edición expedida por el Juzgado mu- ¡ 
uicipal correspondiente, el día... de... j 
de 189... i

2 .® Que no obstante haberle co- j 
rrespondido ser alistado para el re- í 
emplazo de..., en el pueblo de su na- 
turaleza..., no lo fué por (las razones j 
que hubiese,) no habiendo solicitado 
tampoco el referido mozo su alista- . 
miento en ese año ni en el siguiente j 
(extremos todos contenidos en certi- ' 
ticación del Ayuntamiento.) f

3 .' Que la existencia y paradero j 
de dicho mozo fueron denunciados 1 
por..., quien pidió la aplicación de ' 
los beueficios del art. 31 de la ley de i 
Reemplazos á favor de (su ..,) mozo í 
del reemplazo de..., que sirve actual- ■ 
mente eu (tal situación.)

4 ,® Que asimismo se procedió á j 
la talla del referido mozo... ante la ; 
Comisión provincial por loe peritos ; 
talladores don... y don,.., resultando j 
tener la de.,, milímetros. :

5 ." Que reconocido por los fa
cultativos don... y don... no alegó en- | 
fermedad alguna (ó alegó la que fue- j 
re,) siendo declarado útil para el ser- ! 
vicio de las armas, según certifica- ’ 
ción expedida por dichos señores 
con fecha.,, de... (caso de que hubie

re habido discordia y nuevo recono
cimiento se hará constar.)

6 .® Que pedida al punto de su 
naturaleza la certifi ación de naci
miento del prófugo á que se refiere 
la regla 5.* de la Real orden de (Is 
fecha que sea), aparece que nació 
en... de... de 18..., y que es hijo de- 
y de...,

7 .“ Que en vista de lo auterior, 
la Comisión provincial acordó iæP®' 
ner al mozo denunciado la penalidad 
del artículo 30 de la ley de Reempla
zos vigente y otorgar al,., los beneh' 
cios que ha solicitado.

8,® Que á los actos que ante di' 
cha Comisión provincial se hau ve
rificado para la sustanciación de est® 
expediente ha asistido (personalmeQ' 
te ó representado por él Don..-)® 
Jefe de la Caja de recluta correspou' 
diente.

Y 9.® Que en este expediente 6® 
han cumplido todas las formalidades 
que la ley señala, así corno las r®' 
glas dictadas por Real orden del Mi' 
nisterio de la Gobernación, fecha 1. 
de Octubre de 1895.

Y para que conste, expido por du
plicado esta certificación, remitieuo® 
un ejemplar al Ministro de la Gober' 
nación y otro al referido Jefe de la 
Caja de recluta, à fin de que surtan 
los efectos correspondientes,

.... de.., de 189,.. ,
V .® 11.®—El Vicepresidente de la 

Comisión provincial.
Nota. Si el mozo fuese natural d® 

localidad distinta á aquella en ques^ 
le alista, se hará constar en este cer
tificado que obra en el expedient® e 
documento prevenido por la Beat o - 
den, en que se acredita que no *P 
alistado en el pueblo de su natura
leza.

GOBIERNO CIVIL
DE La 

PllOVIXCIA DE CéRO*-"®^

Circular mm. tí99 
ESTADISTICA SANITARIA

No habiendo retuitido á este Gob‘®^ 
no los señores Alcaldes de 109 pneb °^ 
que á oontinuaoión se expresao ®1 esta^ 
do demográfioo saniturio, oorreaP®*^ 
diente al cues de Septiembre ^'^^^j^ 
infidngieudo oon ello la regla 3- d® 
Real orden de 8 de Ootubre do 1 ^j 
he acordado preyenirles que si oB 
improrrogable plazo de cinco i^® ^^^ 
contadas desde el día en que apare ^^ 
publicada la presente, no *’^®P*®°jf¿ 
servicio que se interesa, lee impo 
la malta de 25 pesetas, con 10 
quedan desde luego conminados,^ 

Córdoba 17 de Octubre de 1895.
El Gobernador, 
José Novillo

Felación que se cila
Luque.
Valenzuela,
Belalcázar.
Hinojosa.
Villanueva de! Rey.
Encinas Reales.
Monturque.

Imprenta deí Diario de C&rdobit‘
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